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Cobi'erno superior pu/ÍÉieo de la pro^ 
viHcia de Logroño.

J^l Eaverno. Sr. Secretario de Es- 
I tado y' del Eespaclto de la Goberna­

ción de- ¿a Península con fecha 24 
de Peb/^ro ultimo me dice de /leal 
orden lo tfué fíopio.

SietiJü inúÍ£pcn;ahle para la con- 
ser.vation y ionieuto délos montes na­
cionales que los ge fes politicos de las 

I provincias miren con lo Jo interés este 
ráoicj .'itendiendo á la necesidad de a- 

í veriguar con exactitud donde existen 
los montes y de (¡ue calidad son; y no 
pudiendo adoptarse otia base para ello 
sinola do que loilos fos queaduiinisfraba 

, la marina pertenecen al Estado, como 
> iguaímente íosque disfrutaba el común 

de los pueblas, mientras que es»€>s no 
1 preseniea documentos justificativos de 
bu propiedad, S M. la Reina Gober- 
irnadora se ha servido resolver; 1.® que 

los geíes politicos procedan desde lue­
go á designar los montes que se bailan 
<ío aquellos casos, respetando siempre 
el derevbo de propiedad: que se 
informen con escrupulosidad de la le­
gitima estensiou de los montes llama­
dos de propios^ en razon á que los pue­
blos por eí^ectosde las pasadas circuns­
tancias han ¿.olido apropiarse muebos 
e los de realengo, cuyos deslindes po­

dran vcrificari.e, valiéndose de los do­
cumentos correspondientes á las cstin- 
guidas Contadurías de propios, de que 
resultará cuales sean de los j»ncblo^ por 
Cesión, compra, posesión inmemorial, ú 
otro titulo que legitimó la propieddad: 
d.® que cuiden dichos ge tes politlcosdo 
rcaaiiir todas estas noticias y datos ú la

A
Dirección general de montes, devolvien­
do á la misma los estados que les diri­
gió en el año proximo pasado, despue# 
de llenarlos según las divisiones y casi­
llas que en ellos se marcan, á íin de 
que en seguida la Dirección dé Cuenta 
circunstanciada de todo á este Minis- 
tci io. Digolo á V. S. de Real orden pa­
ra su inteligencia y cumplimiento.

Lo que se hace publico por medio 
del Boletín Ofíciul para conocimien­
to de todos los /íyuntamientos de la 
provincia á Jin de que esta Real re­
solución tenga el mas puntual y de­
bido cumplimiento. Logroño ¿0 de 
Ü/arzode 1 ^oS^^^Rodrigo Eernandez 
Castanon

Gobierno superior político déla 
Provincia de Logroño^

El Earemo^ Sr Secretario de Esta­
do y del Despacho de la Goberna­
ción de la Penín.mla con fecha 5 del 
actual me comunica la Real orden 
siguiente.

He dado cuenta á S. M. la Reina 
Gobernadora de dos e.spedientesremiti­
dos á este Ministerio por el de la Guer­
ra con Reales ordenes de ^8 de Enero 
y I 5 de Febrero último, en que el Ca­
pitan general de GastiMa la vieja soli­
cita se declare si los individuos milita­
res en activo servicio y señaladamente 
los empleados en la Hacienda militar, 
han de gozar de exención de alojamien­
tos; y S, M. en vista de las Reales or­
denes de i3 de Enero de 183G, i 7 de 
Marzo y II de Mayo de 1837, y de 
los informes de la Junta ausiliar de 
Guerra, se ha servido resolver que no 
se exima de alojamientos á mas perso­
nas que á los roilitares'y empleados que 
sigan al Ejército eU 8u> operaciones; y

que á las mujeres de estos se Ies exim’ 
también en casos ordinarios, mas 
en los de llena en que el común del 
vecindario tenga alojamientos dupli­
cados.

Lo que se hace publico por medio 
del Boletín oficial para sumas e.vac- 
to cumplimiento. Logroho^O de Mar-* 
zo de iS3S.=zRodrigo Eemandai 
Castaiion»

Gobierno Superior Polilíaco de la 
provincia de Logroño.

El Sr. y/udifor General del Ejer­
cito del Í\iorfe con fecha 17 del ac­
tual rne dice lo que sigue»

En la 08 US a segul<1a en este juzga­
do militar contra el ayudante factor 
de provisiones destinado en el punto 
de Haro Eusebio Rodríguez á virtud 
de queja del Alcalde de la misma so­
bre haber exigido cierta cantidad á va* 
rios bagageros del pueblo de Cellorigo ' 
para librarlos de su servicio á tiempo 
de conducir un convoy, se ha pronun­
ciado sentencia por el Exemo. Sr. Ge­
neral en Gefe y Sr Intendente militar 
deponiendo de su destino al citado fac­
tor Rodríguez con absoluta prohibi­
ción de que vuelva á ser empleado en ' 
la hacienda militar.

Y respecto que en la misma sentencia 
se manda que esta determinación s« 
publique en el boletín oficial de esa 
provincia para noticia y satisfacción de 
los interesados y de la vindicta publi­
ca, lo comunico á V S. á fin de Iqoe 
se sirva disponer que asi «e verifique.

Lo que se haee publico por medio 
del Boletín oficial para los /nes á 
que se dirige z=:iLogroño 21 de Mar^ - 
¿o de tS'áS.== Rodrigo Eernandez 
Castanon.
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Gobierno sufie/ior politico de ía 

pro i'inda de IjOgrono.
La l^ipiitacion de esta provincia 

me remite la siguiente circular.
CIRCULAR HUMERO ^7.

La D’rputacion ha acordado publi­
car el sorteo de décimas que egccutó 
en el dia 1 1 del corriente y es en los 
tcrmiuos"<jue siguen.

? £ Lagiinilla. . . • • . . « N.® siete.' 
5 yZotraquiu- . . .' . .... Seis
ÍT Zorraijuiu.................................Diez

*= i Zorrauuin............................... Dos
p y • WT
cS ¡.aguililla. ..... . . . .Nueve

Zorraijuin* *. . . ......................Cuatro
NQ Laguiúiia. . . . •,.... Tres

■2 71.aguililla. . - . . ..... Ocbo 
f ^Zorraqui».............................  Uno

£l»cslrillas............................ N’ ® uno
' ínestrillas. .............................dos.

a*s \ Logroño. . ........................... nueve.
£, i ínestrillas. • , • • . • seis.

’ Logi oño. ................................ cinco.
Logroño................................... siete.

£ Logroño...................................1res.
è 1 ¡ucsl lillas................................. ociio.

) Inestrillas......................................cuatro,
lucatrillas. ............................. diez.

£ Monlalbo Cameros, número diez, ,
? / Moutalvo..................................seis.

<g’ SCellorigo. .... . , . . uno.
M C'.eilorigo............................  cuatro,

. XLintulvq. ................................cinco.
2 7 CcUorigo. ... . . . . . nueve.
“ ^C.ellorigo...................................1res.
ft / Montalvo................................... dos.
5 ’ Cellorbfo.................. ..... siete.
S )Cci'.or¡go. . , - . , . ... ocbo.

1- Baños de Rio^ja, número , dos.
cí S Medranœ..................... cinco.
0 '
* Me día ni»........................... ('cbo.

; //suos de Hioja .... diez.
5’ 7 Baños de Hioja.............siete,

(“i Baños de /íioja. • . , . uno.
í Baños de Hioja , . , . nueve
/ Baños de Hioja............................cuatro'

g 7 Baños de Hioja. . . , . tres.
? .tlcdraiio. . . • I • • < seis,

a £ líerramelbirí, . . , . , cinco.
4 ' llciramelluii, . .. j . . tres.

*B IJcrrainclliiri. ............................cuatro,
•= í Hciraiurlbiid. . . . . seis.
3, ’ llerranudluri. ..... uno.
►5 S l'orrcni Kilalbo. , . , . , siete.

Slerramclluri. , .... uticve
B £ î’oiTÇiîrHiialbo, . ... dos.
2. ’ ílenaineHuri. . .... diez.

S IDïrraiiieSluri . . . . , , ocbo,
0 '
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£ Vîguera................................. 
/Ciruena:...........................
S Cirueua. > • • • • , • 
k Cirneña,............................
Z CiriKíña. . . .j . . . . 
7 Cirneña................................. 
^Cirueua. •....................... .
Í (limeña. . . . • . .
2 Viguera......................  .
J Cirneña, .... ».

iSanlurdejo. , - . 
/Snnturdejo........................
7 Angula.. ,

Align (a.................................
çSaturdcjo. , . . . . .
Z Sanlnrdejo. . , » .

Sanlnrdejo  
k Saiitiirdejo. • . . , . 
/ Santurdejo . .....
/Angula. . ........................

Z f.a-santa y Aldeas. . , 
' La-sanla............................

Cidumon....................... ......
1 La-sunta.................................
2 Ci dam on..............................
) ('idamon. ...........................

Lu-saula. . « . ...
Í La-sauta. . * , . .
2 La sauta. . , , . . .
•) La-saiila. ..........................

kSan Millau de Ÿeçora. . 
''San Millan id..................
5 Ezearay.................................

Ezearay. ............................
i Ezearay. . . - . •
7 San Millau de A ecora. . 

Ezearay- . . .,
k Ezearav. . . .

^San Millau. * . . . .

£ Gallinero de Hioja . ..
^Gallinero...............................0 L -v •ï. J Santo Domingo................

5' y Santo Domingo. . . .
2 Santo Domingo - . . . 
=. 7 Santo Domingo. . . .

Santo Domingo. . . - 
5' 1 Santo Domingo. * . . • 

' Santo Domingo, • •. •
Santo Domingo . , . .

£ Ledesma. . , . , , -
2 Gruñón................................
7 Ledesma. ... .

Ledesma . . . , . ‘.
/ Ledesma.............................. 
7 (C anon........................  *

l^edesmu, . . , . . .
Z Ledesma. . ....
2 Gruñón.................................
^Giañoii. .... . .
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seis, 
diez.
uno. 
cuatro, 
cinco, 
tres, 
odio.
6Íctc 
dos. 
uuebe.

dos. 
diez, 
cuatro
uno- 
nueve, 
siete, 
seis, 
ocbo. 
tres, 
ciuco,

tres» 
dos. 
ocho, 
seis, 
cuatro 
ciuco.
uno. 
nuebe. 
diez, 
siete,

dos. 
cinco, 
diez* 
seis.
uno. 
siete.
cuatro* 
1res. 
ocho, 
uuebe.

dos.
seis, 
diez, 
tres, 
cinco.
uno. 
siete, 
ocbo. 
cuatro, 
Uuebe.

dos. 
cinco, 
diez, 
nuebe, 
ocho, 
seis, 
cuatro, 
siete, 
tres.
uno.

a

r

í Villaincifian».’ ...... 
Leza de rio-Leza.

S ViH«mediana...........................
i lia medra na’ . ...

1 Leza de rio-Leza................
/ VilLmediana. .......................
) Leza de río-Lcza. . . \ 
i Villaiucdía’sa. ...... 

Villamediana. , . - . .
Villamediaua. . . , , .

dos. 
siete,
lino.

diez, 
cinco, 
cuatro, 
ocho. 
s<?is.
tir*. 
nuebe.
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,( Castrovîejo. ... .
2 (iaslroviejo................
7 Caston iejo. . , , , 

Manzanares. ....
i Manzanares. . . . .
7 (Man zana re s.................
\ .Manzanares. .... 
k (iaslrovicjo. ... .
2 Castroviejo, . , . . . 
y Cuslrovicjo, . .

* •

» •*

siete.
uno. 
nuebe, 
dos. 
diez.
1res. 
cinco» 
ocbo. 
cuatro 
«eis.

£ Najera. . . , . . • • • ««o*
a ? Najera....................................... e."»»’’’».
« € Tonnaiilos. • • . •*’• • • S’ete-
3 ¿ xNajera....................................... ......

/ Najera....................... » .... d«c7..
ÿ Torinaulos...................  • • • ocho,
a I Najera,..................................« tres.
2 ? Najera...................... ..... <los.
? 7 Najera.  ................................ seis.

^Najera.......................................• «uebe.:

/ Villalobar...............................«
; V’jUalobar. ......
\ Alanjarrcs. . . . • \. ..

I" I Vilialobur. . . ....
Alanjarres.................................

Î5* 7 Maujarres...................... ' • .
3 Hl alijarl es..........................   .

/ HJanjarres................................
2 ' Villalovar. . ......

Vil’alovar,...........................

/ Babanera...............................
7 Villanucba de Cameros, 

s- Habanera.........................  .
í Habanera. , ......

2 S- / Habanera..............................  ** 4» L
^3 } Haiianera................. ....

k Habanera.....................  • •
5 / Habanera..............................
3 / Habanera..............................
* ) Habanera..............................

nuebe. 
slele. 
oe'io. 
cinco, 
seis.
Ires. 
diex> 
cuatro, 
(ios. 
uno.

seis.
ciiaTi^ 
fres i 
diez, 
ociio. 
siete, 
cinco 
iHiebe. 
dos.
uno.

í Pradejón, • , . .... . * siete.
7 Hincón. . .............................  seis.

? l*radejon.................... .... . . cinco.
¿ Hincón.......................................uno.

3 J Hincón. . ........................   . diez.
7 Pradejón. ..««.... cuatro,

" ^Pradejón. ..... . . . tres,
c I Hincón, ...... ... nueve.
' 7 Pradejón.  .............ocho.

Pradejón.....................  ... dos.

/ Hrieba. . . ... . - .
Wr¡tba< ... ..................  

tO k l ubia; .... . ^. . .
I Tobia. ..................................

*» 'Tobia. . . .......
Hrieba............................  .

e- k Hrieba.........................  • .
?’ /Bridw..................................

7 Briciia..................................
Hrieba.................................

£ Caraprobin. ......
^Cainprobin. . / . . . .

Cainprobiu. . ♦ . • . . .
k Cordqbin. . ......................

('ordobin.............................
Cordobin.............................

^Cordobin. .........................
í Camprobiu. .....
/Camprobin. . , . . .

Camprobin............................

£ Alcanadre. .
2 Alcanadre.
} Alcanadre.
i Agilitar. . .
/ Agnilar.
7 Alcanadre. , 

Alcanadi C. .
£ Alcanadre»
J Aguilar. • .

Alcanadre. .

ocbo, 
diez, 
dos. 
cin^. 
seis, 
uiiebe. 
cuatro 
tres- 
siete.
uno.

diez, 
cinco, 
ocho, 
siete, 
tres, 
seis.
cuatro 
nuebe. 
dos.
uno.

. . . . , tres.
. . . . . seis.
.......................cuatro

.................... iiuel>c.

... . « uno.
................... dos.

......................  ocbo.
. . . . . diez.

. . . . . cinco.
. .... siete.
f Se coniinuará. )



■Gobierno si¿perior poJ/tico de la 
proviíieia de Logroño.

JLa J)iputnciOTi de esta provincia 
r)2e ha remitido la si finiente circular^ 

GlUCULAR NüxMEHO 28.

Para examinar y comprobar las cuen­
tas presentadas á la Diputación por el 
iiyuauaiuiento constit ucional du csla ca­
pital, y .‘vu comisión encargada de la 
recaudación de fondos y írutos d(í ca­
pellanías vacantes y obras-pías desti- 
jiadas por el Gobierno de S. M para 
los gastos de la guerra; ha acordado 
la Diputación que todos los individuos 

“'de esta Ciudad y su partido que como 
adminisiradorps ó detenladores de ca- 
pcliauias vacantes, Cofradías y demas 
obras'pia^, hayan hecho euh-egas á la 
litada comisión del zkyuntamiento de 
coalesípiiera canfid.tdes, iruJos, ú otros 
efectos, prcsenlen en «d termino preci­
so de die/, dias en la Secretaria <le «sta 
Diputación Provincial lok recibos <jue 
por la comition ó alguno de sus indi­
viduos les hubieren si;!o dados: pues asi 
CORvieuc'par.v los hueS <jue se ha pró- 
puesto esta corporación, advirliendo ijue 
ios interesados que dijiren de presen­
tar dichos recibos, los cuales les serán 
devueltos en el acto con el que 
se les estampará en la Secretaria, no 
podran hacer uso de-ellos, y secou- 
teinplaran como unos documentos ine­
ficaces para cualquier derecho que con 
íps mismos intentasen jusliíicar. Su 
presentación podra hacerse bien por los 
mismos interesados en persona, ó bien 
por cualquiera otr.a cíicargatla, ó bien 
por su simple remesa bajo de un so­
bre.

Lo que se les previene para su in­
teligencia y cumniimicnlo. Logroño 
i4 de Marzo de 1 838 —Rodrigo Cas- 
tañon.

Gobierno Superior Político de la 
Provincia de Logroño.

La Diputación de esta Provin-^ 
da me ha dirijido la siguiente cir-- 
cular\

CIRCULAR NUMERO 2^

Apesar de la Circular num, 5 in-' 
serta en el Boletín oficial de í4 de 
Enero en que mandó esta Diputa-* 
cion que en el termino de ocho dias 
todos los Pueblos que hubiesen hecho 
uso de cualquiera arbitrio para la ü-' 
información de su ^í. N, remitiesen 
las cuentas justificadas de la inversion 
de sus productos; son muy pocos los.

que todabia han cumplido con este de­
ber. En su consecuencia previene la 
Diputación á todos los ile la Provin­
cia que se hallen en dicho descubierto 
que sí en el’termino de otros ocho dias 
que se les conceden por equidad no 
embian sus justificadas cuentas, ó nó 
ofician manifestando que.de ningunos 
arbitrios han hechado mano para la ci­
tada uinformación, no hallándole por 
consiguiente en el caso de rendirlas, se 
procederá á compelerlos por meilio tie 

. riguroso apremio sin nuevo aviso. Lo 
(juc se les hace saber para su gobieruo. 
Logroño iq de Marzo de 1838.

Gobierno superior politico de la pro^ 
dneia de Logroño,

"La Diputación de esta provincia 
me rentite la siguiente comunica-' 
don.

CíZiCÜLAJl NUMERO .30
Para que los Ayuntamientos cesan­

tes no hallen obstáculo en la rendición 
de sus cuentas con motivo de no tener 
comprobantes de las cantidades que ha­
yan invertido en el suministro de las 
tropas, la Diputación ha acordado pre­
venir <pie de ninguna manera se para­
lizo la rendición de las cuentas por este 
defecto; debiendo datarse los /Ayunta­
mientos de las partidas que según sus 
notas hayan invcrtblo en dicho objeto 
á reserva de jusiifiearlas cuando se fi­
nalizaren por la Diputación con la Ha­
cienda militar las liquidaciones de sumi­
nistros en las que obran originales los 
recibos presentados por los Ayunfamien- 
los; pues que llegado e^te caso se remi­
tirá á cada uno la razóncorrespondiOn- 
te firmada por el Secretario de la Di­
putación, que C5 el unico documento 
que ha de serbir para la justificación de 
dichas partidas.
Lo f/ue se hace saber para inteligen­
cia y gobierno de todos los Ayunta­
mientos. Logroño 1 y de ^/arzo de 
iS'3S.=líodrigo jPernaadei Casta-" 
ñon.

Gobierno superior político de Ja 
provincia de Logroño.

Ll Sr. Uegente dela Audiencia Te­
rritorial de Burgos con /echa 16 del 
actual me ha dirigido la siguiente 
certi/cacion.

Por el Sr. Subsecretario de Gracia 
y Justicia se b.a comunicado á la Re­
gencia de ssfeTribuual superior en fe­
cha 28 del mes proximo pasado la Real 
orden circular que sigue.

» El Sr. Ministro de Gracia y Jus­
ticia ha comunicado en este día al Tri­
bunal supremo la Real orden síguien-

fe.=Los que se ’’consagran al servicio 
del Estado se compVometen al sarriG- 
cio de sus negocios domésticos y de sus 
comodidades personales; por consi­
guiente el Gobierno debe subordinar 
cále principio las instancias de los em­
pleados en solicitud de licencias de pro- 
roga.s y otras que mas bien se dirigen 
á la propia comodidad que al servicio 
publico. C3ausas hay sin eVnbargo qua 
justifican tales instancias pues que el 
Estado no puede exigir el sacrificio de 
la s.ilud, ni le conviene arruinar á sus 
servidores piivandoles de poner en se­
guridad su patrimonio em circunstan­
cias que la salvación de este reclama su 
presencia. Pero la apreciación de estas 
causas, y su justificación han de ser obra 
de las autoridades locales y no del Go­
bierno. Esto ultimo es igualmente apli­
cable á las solicitudes de indulto, (jue 
nunesp pueden dispensarse, si/i aventu­
rar el acierto; sin oír á los Tribunales, 
y en su caso á los Gctes de los estable­
cimientos penitenciarios, Tan fuertes 
son estas razones y tan im|.>ortante su 
aplicación practica que en todos tiem­
pos se han inculcado por el Guhi. rno 
y señaladamente se han adoptado re­
glas sobre la materia en las ordenan­
zas de las Audiencias, en las de presi­
dios, y en la circular de este Ministe­
rio de 3o de Junio de i836; pero mal 
avenido el ínteres particular con las re­
glas que lo enfoiman las elude todas 
y de aijui la poca certeza de la jus­
ticia de las resoluciones y la confu­
sion y el desorden , en este ramo del 
personal del Miniblerio. Asi pues y pa­
ra que los dependientes del de mi car-- 

y acuden , entiendan
que nada adelantarán con la transgre­
sión de lo tjue tan justamente se ha de., 
terminado, se ha servido S. M. resol­
ver que se observen sin escepcion al- 
gorra las' disposiciones siguientes. í.* 
Todo el que siendo nombrado Magis­
trado, Juez ó promotor fiscal solicite 
proroga del término de los cincuenta 
dias que por regla general están seña­
lados á lo mas para tomar posesión de 
SU destino, s^ entenderá ijue lo renun­
cia. Lo mismo se entenderá respecto 
del que no se presente á tomar pose­
sión dentro del término (jue se le ha­
ya señalado: 2.* Las Audiencias cui­
darán bajo su responsabilidad de hacer 
que no se dé posesión á los que se ha- 
llert comprendidos en el articulo ante­
rior y la que se diere en Contravención 
á él quedará sin efecto. 3.* Toda soli­
citud de licencia se dirigirá por con­
ducto del Regente, el cual oyendo al 
Fiscal ó Fiscales si los hubiero iufor-ç



mará sobre la Icgiiimidatí y justifica- 
ciop de ls,s causas en que se fuude y 
sobre la oporiuniójtl de la ik-eucia, es.~ 
presando si el servicio publico queda 
bien atendido. Cualesquiera otras 
instancias de los fuucionários arriba se- 
ñ’abídos, ¿tí los subalternos de los Tri­
bunales ) Juzgados, délos Escribanos, 
Notanos , Procuradores, Alguaciles y 
demas oHciales publicos que tengan 
que acudir á este Ministerio, se dirigi­
rán por ei misrtro conducto del Regen­
te, quien las reiuiticá con su iníorme 
Igualmente espresivo y motivado oyen­
do al Fiscal cuando se trate de la dero­
gación ó dispensa de alguna ley ó re- 
glamento. 5.» Los subrlternos de los 
juzgailos de 1 .fi instancia se dirigirán 
al juez-, quien pasará las instancias 
con su inform ' al regente y este obra­
rá como queda prevenido. 6.’ Los Mi­
nistros y Subab rnos del Supremo Tri­
bunal de Justicia y dtil especial de 
lao, orden?s se dirigirán por conduc­
to de sus Presidentes, quienes en tal 
r.jso i.’dociuarán t »i la lorma pníve- 
nida. 7 “ No se dará cu rao en este Mi- 
11 i.-ferio <á las instancias que no ven­
gan en la forma establecida ; y ade­
mas se pondrá en los resperi¡vos esf)€- 
dieules de cada interesado nota de la 
iniraccion ó infracciones qife cotuetan 
contra cst«as reglas. Solo con cerliíica- 
rion de haber presentado estas solici­
tudes á donde determinin los anterio­
res artículos y pasado un mes sin que 
se les haya dado curso, sea por estra- 
vío ó otra causa scni jante, será per*- 
mili lo a -uilir al (i-obierno en derechu­
ra. 8.^ Tampoco se dará curso en csia 
Secretaria á las solicitudes de indulto 
que no vengan por conducto de los 
Gefes de presidio, cuando los preten­
dientes son rematados, ó por el del Re­
gente en otro caso, debiendo aquellos 
y Cite remitir las instancias con sir in- 
forine motivado. Cuando su parecer sea 
n.ígativo no daran curso á las solicitu­
des, pero entelarán á los interesados. 
Sí escep.itan de esta regla las solicitu­
des dx.* indulto que i^rsonalmeote en­
tregan los interesados á laRs-d [lerso- 
na y S M se digna admitir.—Lo que 
«i'* la misma-Real orden traslado á V. 
Í2. pira SU conocimiento y efectos con- 
V nietues eiM’argamióle dé toda la pu- 
)yicid:i ’ pasible á esta superior «leter- 
luinacio-n por cuantos medios estén á 
s.u alcance,

Y habiéndose’ acordado por su Sna. 
el Sr. Regente Presidente su cumpli- 
jnlento y provisiado para ello lo coti- 
veníente, en cuanto dice r«dacion á es­
te Tribunal para que le tubierc en
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todas sus partes, ha determinado asi 
bien Su Señoría en este dia que se pu- 
bbque circulándose á los Juzgados de 
1.a inslacia del territorio por medio de 
los boletines oficiales de las respec/ivas 
provincias á los efectos consiguientes. 
Y para (jue se verifique de su orden 
espido la presente que firmo «tí Bur­
gos á 10 de Marzo de 1838,=Benigno 
Fernandez de Castro.

K se hace publico pof' medio del 
SofeJin ojíicíal para los efectos con- 
si^nlentas. —Logroño â1 de Mar-^ 
zo de .—Bodiigo Fernandez 
Castanon.

Nombrado por S M. para servir la Con­
taxi uria de Rentas unidas de laprovinc.ia 
de Guadalajara, a! paso xjue me es suma­
mente satisfai lorio este honroso recuer­
do, no me ts menos sensible separarme 
de unos pueblos que á costa de repe- 
tidisiraos sacrificios han contribuido tan 
eficazmenlxí á salvarme de los diarios 
compromisos que me ha ofrecido la In­
tendencia en los cinco o Seis meses 
que be tenido que sustituirla. La mas 
.sincera y espresiva gratitud hacia los 
mismos, irá eternamente gravada en mi 
corazón, ron el dolor de haber tenido 
muchas veces que apelar á medidas de 
demasiado rigor, cuando me constaba, 
que no su morosidad, sino su imposi- 
bilidaxl las exigía, y versaban sobre an­
ticipos que no adeod.aban; y esta con­
vicción en <jue debéis quedar , espero 
disculpará á vuestros ojos el eslremo 
de las que me baya visto obligado á 
dictar. A vosotros nada os quedará que 
sentir, y por xd contrario mucho xjue 
Celebrar tni el nombramiento de nue­
vos Gefes cOn (jue S M. os ha lavo- 
re< ido ; mas á mi por el contrario me 
acompaítará eleruamcnie ei sentimien­
to de separarme de una provincia en 
que todo sacrificio se mira en nada cuan­
do se trata de salvar el trono de Isabel 
S,", y cuya lealtad no tiene limite; cir­
cunstancias en que ninguna otra la su­
perará, y difícilmente h igualará.

He sido, con arto dolor de mí cora­
zón, el azote de este pais en taino que 
la’S continuas exigencias y apuros de 
toxla clase lo han sido mió: mas tran­
quilizado X 041 vuestra sensatez, me con­
gratulo de que, sabiendo analizar la 
vx»rdadera cansa que á (41o me ha obli­
gado, hijo», de acompíiñarme con vues­
tras maldiciones, recibiréis indulgentes 
el liorno y e.spresivo á Dios que os di­
rige con ardientes votos por vuestra 
felicidad el Contador de Rentas Inten­
te inlerinxj Logroño 8 de Marzo de 
1 8d8.=Rübcrto Munaiz,;

Comisión Principal de "Árbih ios d i 
Amortización.

En los dias iG v 17 del proximo 
mes de Abril, y horas de 11 á i de 
su mañana se arrendarán á pública 
subasta ante el Sr. Intendente de cslíi 
provincia en las oficinas de Amortiza- 
cion, calle de la Villanueva, y casa qua m 
fue del Canónigo Zabalza, lascasas qhu 
pertenecieron á los Convenfos de tri­
nitarios, Mí’rcenarios y Religiosas de 
Madre de Dios de esta Ciudad; y «n ' 
los dias ^2 y S3 del mismo mes, t>e 
arrendarán igualrnenre las que perte­
necieron á las Religiosas Agustinas, : 
Carmelitas, de esta mism i Ciudad, y ¡ 
las secuestrad«as á los Sres, Lasuen. 

Las condiciones con que han de ve­
rificarse los arriendos se rxianifestarán 
en el acto.í=±Logroño ^0 de Marzo de 
1838=EI Corsisionado principal Vi- 
ceule Angulo.

I-pg;roúo Imprenta de D. Doxiiroo Rciz 
- Editor rcspttttsable.
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